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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia y Justicia

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Corrección de errores de la Re-
solución de 24 de febrero de 2006, por la que se convocan cursos de perfeccionamiento
en las islas no capitalinas, dirigidos al personal al servicio de las Corporaciones Locales
canarias, incluidos en su Plan de Formación para 2006 (B.O.C. nº 44, de 3.3.06).

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Corrección de errores de la Orden de 23 de febrero de 2006, por la que se convocan elec-
ciones para la renovación de los Órganos de Gobierno de las Cámaras Oficiales de Co-
mercio, Industria y Navegación de Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife, y para la cons-
titución de los Órganos de Gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y
Navegación de Lanzarote y Fuerteventura (B.O.C. nº 43, de 2.3.06).

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 23 de febrero de 2006, por
el que se hace pública la adjudicación del contrato de servicio, relativo al mantenimien-
to y conservación de los aparatos elevadores (ascensores) del Edificio de Servicios Múl-
tiples II de Las Palmas de Gran Canaria, propiedad de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio de 24 de febrero de 2006, por
el que se notifica la Resolución de 16 de enero de 2006, que finaliza el procedimien-
to de derivación de responsabilidad por reintegro de ayudas del Régimen Específico
de Abastecimiento de las Islas Canarias, concedidas a la empresa Cárnicas Jumirape,
S.L.

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio de 24 de febrero de 2006, por el
que se notifica la Resolución de 16 de enero de 2006, que finaliza el procedimiento de
derivación de responsabilidad por reintegro de ayudas del Régimen Específico de Abas-
tecimiento de las Islas Canarias, concedidas a la empresa Horaso, S.A.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 6 de marzo de 2006, por el que
se da publicidad a la Resolución de 6 de marzo de 2006, que requiere la subsanación de
las solicitudes previstas en la Orden de 5 de diciembre de 2005, por la que se convocan
anticipadamente para el año 2006, las subvenciones para la modernización de las explo-
taciones agrarias destinadas a los subsectores de flores y plantas ornamentales, de pro-
ductos subtropicales y hortícolas.
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Anuncio de 9 de febrero de 2006, relativo a notificación de la Orden de 9 de mayo de
2005, por la que se declara la caducidad y archivo del expediente incoado el 27 de mar-
zo de 2003, para la declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Conjunto
Histórico, a favor de Puerto de la Cruz, en el término municipal del mismo nombre (Te-
nerife).

Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 2 de marzo
de 2006, por el que se hace pública la citación para entrevista con la Inspección Médica
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de D. Antonio Javier Rodríguez Ro-
dríguez.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 24 de febrero de 2006, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 24 de febrero de 2006, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 24 de febrero de 2006, relativa a no-
tificación de Resolución recaída en expediente sancionador por infracción a la legisla-
ción de transporte por carretera.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 26 de octubre de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000525/2003.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía 
y Hacienda

324 ORDEN de 21 de febrero de 2006, por la que
se modifica la Orden de 25 de abril de 1996,
sobre presentación de las declaraciones de
importación y exportación por medios infor-
máticos.

Mediante Resolución de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Economía y Hacienda
de 20 de septiembre de 2005 (B.O.C. nº 198, de
7.10.05), se dispuso la publicación del Convenio de
colaboración entre la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y la Comunidad Autónoma de Canarias pa-
ra la creación de una Ventanilla Única Aduanera de
presentación telemática de declaraciones de impor-
tación y exportación y aduaneras en Canarias.

En el desarrollo del citado Convenio, se estable-
ce en la cláusula primera que “Ambas Administra-
ciones promoverán los cambios normativos necesa-
rios para la implantación del proyecto.”

Por tanto, siendo necesario acometer paulatina-
mente cambios en la normativa de la Comunidad Autó-
noma de Canarias relativa a la presentación de este ti-
po de declaraciones a través de medios telemáticos,
resulta conveniente modificar la Orden de la Conse-
jería de Economía y Hacienda, de 25 de abril de 1996,
sobre presentación de las declaraciones de importación
y exportación por medios informáticos, en lo que se
refiere a dar carta de naturaleza a la mencionada ven-
tanilla única, así como al establecimiento de la obli-
gación de utilizar el procedimiento de ventanilla úni-
ca cuando el mismo esté en condiciones de funcionamiento.

Por otro lado, también se recoge, en coherencia
con la normativa ya establecida por el Estado, así co-



mo por el Decreto 16/2003, de 10 de febrero, por el
que se regula la presentación de declaraciones por me-
dio de representante con el fin de proceder al despa-
cho de importación y exportación relativo a los tri-
butos derivados del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias, la obligación de utilizar este sistema cuan-
do se trate de representantes o importadores que ac-
túen sin representante que efectúen más de cien de-
claraciones en el año natural.

Por último, la Orden establece una mejora exclu-
sivamente técnica en el contenido del mensaje de con-
testación, así como una norma de régimen transito-
rio que garantiza la seguridad jurídica.

En virtud de todo lo expuesto,

D I S P O N G O:

Único.- Se introducen las siguientes modifica-
ciones en la Orden de 25 de abril de 1996, sobre pre-
sentación de las declaraciones de importación y ex-
portación por medios informáticos. 

Uno. El apartado Primero quedará redactado del
modo siguiente:

“Primero.- Presentación de declaraciones por me-
dios telemáticos.

1. Quienes formulen declaraciones a fin de efec-
tuar los despachos de importación y exportación re-
lativos a los tributos derivados del Régimen Econó-
mico y Fiscal de Canarias podrán realizar los mismos
por medios telemáticos en los términos previstos en
la presente Orden.

2. Quienes actúen en calidad de representantes an-
te la Administración Tributaria Canaria en los des-
pachos de importación y exportación relativos a los
tributos derivados del Régimen Económico y Fiscal
de Canarias, tanto en la modalidad de representación
directa como indirecta, estarán obligados a presen-
tar sus declaraciones por medios telemáticos en los
términos previstos en la presente Orden. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los
representantes autorizados no estarán obligados a
presentar las declaraciones vía telemática si en algún
año, con excepción del de autorización, no superan
el número de cien declaraciones presentadas, y mien-
tras subsista la citada circunstancia.

3. Los obligados tributarios que no actúen por
medio de representante ante la Administración Tri-
butaria Canaria en los despachos de importación y
exportación relativos a los tributos derivados del Ré-
gimen Económico y Fiscal de Canarias, deberán
efectuar sus declaraciones a través de medios tele-
máticos si en el año natural anterior ha superado el

número de cien declaraciones presentadas. Si en el
año natural anterior no ha superado el número de cien
declaraciones presentadas, estará obligado en el año
en curso a presentar las declaraciones por medios te-
lemáticos a partir del momento en que supere la ci-
tada cifra.

La Dirección General de Tributos podrá exonerar
de la obligación prevista en el párrafo anterior, a pe-
tición expresa del interesado, cuando así lo aconse-
jen las especiales circunstancias de la actividad del
solicitante. Se entenderá desestimada la petición si
transcurridos tres meses, a contar desde el día si-
guiente a la fecha de presentación de la solicitud, no
se ha notificado resolución expresa. 

4. Las declaraciones a las que se refiere el núme-
ro 1 anterior deberán realizarse a través del procedi-
miento denominado “Ventanilla Única de presenta-
ción de declaraciones de importación y exportación
y aduaneras en Canarias”, con efecto ante la Admi-
nistración Tributaria Canaria y la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, a partir de la puesta en fun-
cionamiento de la misma.” 

Dos. La letra b) del número 3 del apartado quin-
to quedará redactado del siguiente modo: 

“b) Asignación de canal verde.

El declarante deberá proceder a la total impresión,
incluido modelo (formato y datos), número de registro
(casilla A), fecha de admisión (casilla D o J), núme-
ro de autorización y fecha del levante (casilla D o J)
y su codificación mediante código de barras, del
ejemplar 9 del DUAy, en su caso, del ejemplar 3, aña-
diendo la leyenda siguiente: “Declaración realizada
por EDI. Dispensa de firma” (casilla D o J).”

Tres. Se añade una Disposición Adicional que
tendrá el siguiente tenor:

“Disposición Adicional Única.

Se autoriza al Director General de Tributos a fi-
jar la fecha de entrada en funcionamiento, en el ám-
bito de la Administración Tributaria Canaria, de la
“Ventanilla Única de presentación de declaraciones
de importación y exportación y aduaneras en Cana-
rias” a la que se refiere el nº 4 del apartado primero
de la presente Orden.” 

Cuatro. Se añade una Disposición Final, la Ter-
cera, con el siguiente tenor:

“Lo previsto en el número 3 del apartado Prime-
ro de la presente Orden entrará en vigor en la fecha
que determine el Director General de Tributos como
entrada en funcionamiento de la “Ventanilla Única
de presentación de declaraciones de importación y
exportación y aduaneras en Canarias.”
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de febrero de
2006.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Parlamento de Canarias

325 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2006, del Pre-
sidente, por la que se aprueba la lista de ad-
mitidos y se fija el día, lugar y hora de cele-
bración del primer ejercicio de las pruebas
selectivas para la provisión, con carácter in-
terino, por el procedimiento de concurso-opo-
sición de una plaza del Cuerpo de Administrativos
del Parlamento de Canarias, Escala de Trans-
criptores.

De acuerdo con las facultades que me confiere la
legislación vigente, y a la vista de lo dispuesto en la

base cuarta, del Acuerdo de la Mesa de 24 de enero
de 2006 (B.O.C. nº 27, de 8.2.06), por el que se con-
vocaron, pruebas selectivas, para la provisión con ca-
rácter interino, por el procedimiento de concurso-opo-
sición, de una plaza del Cuerpo de Administrativos
del Parlamento de Canarias, Escala de Transcriptores,

R E S U E L V O:

1.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos al pro-
ceso selectivo, para la provisión con carácter interi-
no, por el procedimiento de concurso-oposición, de
una plaza del Cuerpo de Administrativos del Parla-
mento de Canarias, Escala de Transcriptores, como
se detalla en anexo a la presente Resolución:

2.- Convocar a todos los aspirantes admitidos a la
celebración del primer ejercicio de la fase oposición,
en el lugar, fecha y hora que a continuación se señala:

Lugar: PARLAMENTO DE CANARIAS.
Calle Teobaldo Power, 7, Santa Cruz de Tenerife.
Fecha: 20 de marzo de 2006.
Hora: 10,00.

3.- La presente Resolución y su anexo será publicada
en el Boletín Oficial de Canarias y expuesta en los
tablones de anuncios del Parlamento de Canarias.

En la Sede del Parlamento, a 7 de marzo de 2006.-
El Presidente, Gabriel Mato Adrover.
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ANEXO A LA RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE DEL PARLAMENTO DE CANARIAS DE 7 DE MARZO DE 2006, POR LA
QUE SE APRUEBA LA LISTA DE ASPIRANTES ADMITIDOS AL PROCESO SELECTIVO, PARA LA PROVISIÓN, CON
CARÁCTER INTERINO, POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN, DE UNA PLAZA DEL CUERPO DE AD-
MINISTRATIVOS DEL PARLAMENTO DE CANARIAS, ESCALA DE TRANSCRIPTORES (B.O.C. nº 27, de 8.2.06).



Consejería de Economía 
y Hacienda

326 Secretaría General Técnica.- Resolución de 15
de febrero de 2006, por la que se convoca
concurso-oposición para la constitución de
una lista de reserva en la categoría de Con-
ductor-Subalterno (Grupo IV), a fin de cubrir,
mediante contratación laboral temporal, po-
sibles vacantes que se produzcan en este De-
partamento, en la isla de Gran Canaria.

El artículo 7 del vigente Convenio Colectivo del
Personal Laboral al servicio de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias establece que
las contrataciones laborales temporales se harán por
lista de reserva.

Vistos los informes de la Dirección General de la
Función Pública, de la Dirección General del Servi-
cio Jurídico y el informe de los representantes de los
trabajadores.

En uso de las atribuciones conferidas a la Secre-
taría General Técnica por el artículo 22.2.f) del De-
creto 12/2004, de 10 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Economía y Hacienda,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar concurso-oposición para la cons-
titución de una lista de reserva en la categoría de Con-
ductor-Subalterno (Grupo IV), a fin de cubrir, me-
diante contratación laboral temporal, posibles vacantes
que se produzcan en este Departamento así como pa-
ra la sustitución de trabajadores con derecho a la re-
serva del puesto de trabajo, en la isla de Gran Cana-
ria.

En lo no previsto en la presente Resolución, que
tendrá la consideración de bases de la convocatoria,
se aplicarán la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria y el vigente Convenio Colec-
tivo del Personal Laboral de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Segundo.- Las personas que se contraten queda-
rán sometidas al período de prueba que señala el ar-
tículo 14 del citado Convenio Colectivo, siempre y
cuando no hayan prestado servicios en la misma ca-
tegoría en la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en cuyo caso quedarán exentas del
citado período de prueba (artº. 14, párrafo 3º del Es-
tatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aproba-
do por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-
zo). Asimismo estarán sujetas a las incompatibilidades
establecidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
y demás disposiciones legales y reglamentarias en es-
ta materia.

Tercero.- Contra esta Resolución, que es defini-
tiva en vía administrativa, cabe recurso potestativo
de reposición ante esta Secretaría General Técnica en
el plazo de un mes, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas
de Gran Canaria, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación.

BASES

Primera.- Requisitos de los participantes.

Para poder participar en el concurso-oposición, los
interesados habrán de reunir los siguientes requisi-
tos, con referencia al último día de plazo de presen-
tación de instancias:

a) Ser ciudadano español o de cualquier otro Es-
tado miembro de la Unión Europea.

También podrán participar los cónyuges de los es-
pañoles y de los nacionales de otros Estados miem-
bros de la Unión Europea, siempre que no estén se-
parados de derecho, así como sus descendientes y los
de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas.

Igualmente, podrán participar aquellas personas
incluidas dentro del ámbito de aplicación de los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, en los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.

Por último, podrán hacerlo quienes, no estando com-
prendidos en los anteriores apartados, se encuentren
en España en situación de legalidad, siendo titulares
de un documento que les habilite a residir y a poder
acceder sin limitaciones al mercado laboral. En con-
secuencia, podrán participar quienes se encuentren
en situación de residencia temporal, de residencia per-
manente, en situación de autorización para residir y
trabajar, así como los refugiados.

b) Haber cumplido la edad de 18 años.

c) No hallarse inhabilitado por sentencia firme
para el ejercicio de funciones públicas, ni hallarse se-
parado, ni haber sido despedido mediante expedien-
te disciplinario o del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad
no sea la española deberán acreditar, igualmente, no
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida en su Estado, el acceso a la fun-
ción pública.
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d) No padecer enfermedad o defecto de cualquier
tipo que imposibilite la prestación de las funciones
que conlleva el puesto de trabajo.

e) Estar en posesión del título del Graduado Es-
colar, Formación Profesional de primer grado o equi-
valente. En el caso de titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero deberá estarse en posesión de la credencial
que acredite su homologación.

f) Estar en posesión del permiso de conducir cla-
se B1. En el caso de permiso obtenido en el extran-
jero deberá estar inscrito o canjeado, según lo que es-
tablece el Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Conductores
(B.O.E. nº 135, de 6.6.97).

Segunda.- Acreditación de requisitos.

Los requisitos recogidos anteriormente en las le-
tras de la a) a la f) se acreditarán al momento de pre-
sentación de la solicitud para participar en las prue-
bas selectivas de la forma que se indica a continuación
y, de no hacerlo, se perderán todos los derechos de-
rivados de la selección:

a) y b) Fotocopia compulsada del Documento Na-
cional de Identidad o pasaporte en vigor.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea que residan en España, deberán presentar fo-
tocopia compulsada del correspondiente documen-
to de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario o de familiar de residente comunitario
en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de resi-
dente comunitario o de trabajador comunitario fron-
terizo.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea, y que no residan en España, bien por resi-
dir en el extranjero o por encontrarse en España en
régimen de estancia, deberán presentar fotocopia
compulsada del Documento Nacional de Identidad
o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presen-
tar fotocopia compulsada del pasaporte, del visado
y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la co-
rrespondiente tarjeta o del resguardo de haber soli-
citado la exención de visado y la correspondiente tar-
jeta. De no haberse solicitado estos documentos,
deberán presentar los documentos expedidos por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de
parentesco y una declaración jurada o promesa del
español o del nacional de la Unión Europea con el
que exista este vínculo, de que no está separado de
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

Los aspirantes a los que se refiere el último pá-
rrafo de la base primera.a), deberán presentar foto-

copia compulsada del pasaporte en vigor, así como
fotocopia compulsada del correspondiente permiso
de residencia, o de trabajo y de residencia.

c) y d) Declaración responsable (anexo II).

e) y f) Titulación académica y permiso de condu-
cir (original o fotocopia compulsada). 

Tercera.- Aspirantes con minusvalía física, psíquica
o sensorial.

3.1. Los aspirantes afectados por limitaciones fí-
sicas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, siem-
pre que tales limitaciones no sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones correspondientes,
y siempre que no sea necesaria la adaptación funcional
del puesto de trabajo (artº. 4 del Decreto 43/1998, de
2 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo IV, Tí-
tulo VI de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria, regulador del sistema de acceso
de personas con minusvalía para la prestación de
servicios en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y medidas de fomento para
su integración laboral).

3.2. Dichos aspirantes deberán aportar en el mo-
mento de presentar la solicitud, la certificación de re-
conocimiento de grado de minusvalía a tenor de lo
regulado en el Real Decreto 1.971/1999, de 23 de di-
ciembre, de procedimiento para el reconocimiento,
declaración y clasificación del grado de minusvalía
(B.O.E. nº 22, de 26.1.00; B.O.E. nº 62, de 13 de mar-
zo).

3.3. Además tendrán que alegar de forma expre-
sa, al tiempo de presentar la correspondiente solici-
tud, qué tipo de minusvalía padecen y qué adaptaciones
necesitan para la realización de los ejercicios, tal co-
mo previenen los artículos 1.2 y 5.2 del ya citado De-
creto 43/1998, de 2 de abril. De otra parte, tal como
previene el artículo 5.3 del mismo, cuando la dismi-
nución acreditada del aspirante afecte a su capacidad
productiva o mecánica para el desarrollo de las prue-
bas o ejercicio de que se trate en el tiempo señalado,
podrá admitirse excepcionalmente la ampliación en
un tercio del tiempo previsto para su realización. Ta-
les extremos tendrán que ser acreditados mediante cer-
tificación vinculante del equipo multiprofesional pre-
visto en el citado Decreto 43/1998, en la que asimismo
deberá constar que están en condiciones de cumplir
las tareas fundamentales de los puestos de trabajo a
que aspiran. La certificación habrá de ser presenta-
da junto con la solicitud de participación. De no ser
posible la presentación de dicha certificación dentro
del plazo de solicitudes, se deberá aportar al menos
el justificante de haberla solicitado. En este caso los
aspirantes tendrán que aportar la certificación den-
tro del plazo de subsanación de defectos a que se re-
fiere la base quinta.
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Cuarta.- Presentación de instancias.

Para poder participar en el concurso-oposición, los
interesados habrán de presentar instancia ajustada al
modelo que se inserta como anexo I de la presente
Resolución, acompañada de los documentos acredi-
tativos de reunir los requisitos a que se refiere el
apartado primero de esta Resolución.

El plazo de presentación de instancias será de
quince días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

La presentación de las instancias se podrá reali-
zar en esta Consejería, en el Registro General nº 1,
localizado en la calle Tomás Miller, 38, planta 4ª, Las
Palmas de Gran Canaria.

Igualmente, podrán presentarse en la forma pre-
vista en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y el artículo 3 del Decreto 164/1994, de 29
de julio, por el que se adaptan los procedimientos ad-
ministrativos de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anterior-
mente mencionada, y en virtud del cual se regula la
recepción de documentos dirigidos a la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

Quinta.- Lista provisional y definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos.

En el plazo de diez días hábiles siguientes a la fe-
cha máxima de recepción de instancias, se publica-
rá en los tablones de anuncios de la Secretaría Ge-
neral Técnica de este Departamento la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos, en la que se ex-
presará la causa de la exclusión de estos últimos,
concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles pa-
ra la subsanación de los defectos. Dentro del plazo
de cinco (5) días hábiles siguientes al de la finaliza-
ción de este último se publicará en los tablones de
anuncios de la Secretaría General Técnica del De-
partamento la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos, así como la indicación de lugar, fecha
y hora en que tendrán lugar las pruebas, debiendo com-
parecer los aspirantes provistos de su D.N.I.

Sexta.- Tribunal Calificador.

Se constituirá un Tribunal Calificador que estará
compuesto por los siguientes miembros:

Presidente:

- Titular: D. Guillermo García Guerra.

- Suplente: Dña. Isabel Chicharro Bernat.

Vocal-Secretario:

- Titular: D. Víctor Castro León.

- Suplente: D. Víctor H. Trujillo Santana.

Vocal en representación de la Dirección General
de la Función Pública:

- Titular: D. Pedro Rosales Codorniú.

- Suplente: D. Rafael Ríos Navarro.

Dos Vocales en representación del Comité de Em-
presa del Departamento de la provincia de Las Pal-
mas:

- Titular: D. Marco A. Suárez Aguilar.

- Suplente: D. Gonzalo de Pablo Dueñas.

- Titular: D. Sergio Espino Angulo.

- Suplente: D. Agustín González-Cutre Domínguez.

Para la válida constitución del órgano de selección,
a efectos de la celebración de sesiones, deliberacio-
nes y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del
Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes
los/as sustituyan, y de la mitad al menos de sus miem-
bros. Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, sien-
do dirimente, en caso de empate, el voto del Presi-
dente.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán abs-
tenerse de formar parte del mismo cuando estuvie-
ren incursos en alguno de los supuestos previstos en
el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a per-
cibir las asistencias y demás indemnizaciones que co-
rrespondan según la normativa vigente en el mo-
mento de celebración del proceso selectivo. El máximo
de asistencias será de quince, de conformidad con el
artículo 40.3 del Reglamento de Indemnizaciones
por razón del servicio, aprobado por el Decreto
251/1997, de 30 de septiembre.

La Secretaría General Técnica del Departamento
podrá designar el personal necesario para colaborar
en las tareas extraordinarias de carácter administra-
tivo precisas para el desarrollo del proceso selecti-
vo, quien percibirá las indemnizaciones por razón de
servicio que le corresponda cuando sus tareas se
realicen fuera de la jornada de trabajo.

Contra las resoluciones y actos del Tribunal, así
como sus actos de trámite que impidan continuar el
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procedimiento o produzcan indefensión, se podrá in-
terponer recurso de alzada ante esta Secretaría Ge-
neral Técnica, de conformidad con el artículo 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificado
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artículo 14.2
del Reglamento General de Ingreso y Provisión de
Puestos de Trabajo del Estado, aprobado por el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Séptima.- Sistema selectivo. 

La selección se realizará por el sistema de concurso-
oposición.

El concurso-oposición constará de dos fases: fa-
se de oposición y fase de concurso. Solamente quie-
nes superen la primera fase, que será eliminatoria, pa-
sarán a la segunda. La suma de la puntuación obtenida
en ambas fases será la que determine el orden final
de los aspirantes, quedando seleccionados de entre
los mismos, y por dicho orden, el número de aspi-
rantes que superen ambas pruebas.

Octava.- Fase de oposición.

Primera prueba.- Consistirá en contestar por es-
crito, en el plazo de treinta minutos, un cuestionario
tipo test de 20 preguntas con cuatro respuestas alternativas
sobre las materias comprendidas en el temario que
figura como anexo III, siendo correcta sólo una de
las respuestas. Cada respuesta acertada se valorará
con un (1) punto. Las respuestas erróneas se valora-
rán negativamente con menos 1/3 de punto (- 1/3 pun-
to). La puntuación máxima de este ejercicio será de
veinte (20) puntos, quedando eliminados del proce-
so selectivo aquellos aspirantes que no alcancen el
mínimo de diez (10) puntos. 

Segunda prueba.- De carácter práctico. Consisti-
rá en una prueba práctica con el vehículo que deter-
mine el Tribunal Calificador y que precise el permi-
so de conducir exigido en la presente convocatoria.
En esta prueba se valorarán la conducción y seguri-
dad vial, el conocimiento de la ubicación de los cen-
tros oficiales y las normas protocolarias en el desa-
rrollo del trabajo.

La puntuación máxima que se podrá conceder se-
rá de veinte (20) puntos, siendo necesario un míni-
mo de diez (10) puntos para superar el ejercicio. El
tiempo para la realización de este ejercicio se deci-
dirá por el Tribunal.

El orden de actuación de los aspirantes se inicia-
rá alfabéticamente por el primero de la letra “U”, de
conformidad con lo establecido en la Resolución de
25 de enero de 2006, de la Secretaría General para
la Administración Pública (B.O.E. nº 33, de 8.2.06).

En el supuesto de que no exista ningún aspirante
cuyo primer apellido comience por la letra “U”, el

orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo pri-
mer apellido comience por la letra “V”, y así suce-
sivamente.

Los resultados de las dos pruebas se publicarán en
los tablones de anuncios de las dependencias seña-
ladas en la base cuarta y en los locales donde se ha-
yan celebrado las pruebas.

La calificación final de la fase de oposición consis-
tirá en la suma de la primera y de la segunda prueba.

Novena.- Fase de concurso.

Los aspirantes que superen la fase de oposición
serán requeridos por el Tribunal Calificador para
que, en el plazo de cinco días hábiles, a partir de la
publicación de los resultados de dicha fase, presen-
ten en las oficinas de las dependencias de la Conse-
jería de Economía y Hacienda en Las Palmas de
Gran Canaria o en los demás Registros señalados en
el apartado primero de la base cuarta los documen-
tos originales, acreditativos de los méritos que quie-
ran hacer valer en esta segunda fase, o fotocopia
compulsada de los mismos, debiendo tenerse en
cuenta que sólo se valorarán aquellos méritos que osten-
ten los interesados a la fecha de finalización del pla-
zo de presentación de instancias previsto en la base
cuarta. 

Los méritos a valorar serán los siguientes:

1. Experiencia profesional:

a) Por servicios prestados en cualquier Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma Canaria
o en cualquier otra Administración Pública, o en sus
Organismos Autónomos, con categoría profesional
de Conductor-Subalterno, se valorarán a razón de 0,2
puntos por mes completo de servicio efectivamente
prestado hasta un máximo de 2 puntos.

b) Por servicios prestados en cualquier empresa
pública o privada con categoría profesional de Con-
ductor-Subalterno, se valorará a razón de 0,1 punto
por mes completo de servicio efectivamente presta-
do hasta un máximo de 1 punto.

2. Cursos: que versen sobre materias que tengan
relación directa con la categoría profesional de Con-
ductor-Subalterno al servicio de una Administración
Pública, se valorarán hasta un máximo de 1 punto,
según la siguiente escala:

- Cursos de 10 a 24 horas lectivas: 0,05 puntos.

- Cursos de 25 a 40 horas lectivas: 0,12 puntos.

- Cursos de 41 a 60 horas lectivas: 0,25 puntos.

- Cursos de más de 60 horas lectivas: 0,50 puntos.
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Décima.- Acreditación de los méritos.

Mérito 1. Experiencia profesional: la experiencia
profesional en el ámbito de las Administraciones Pú-
blicas se acreditará mediante certificación del Jefe de
Personal del Departamento u Organismo de que se
trate.

La experiencia profesional fuera del ámbito de las
Administraciones Públicas será acreditada median-
te contrato de trabajo y certificado de la vida labo-
ral expedido por la Tesorería de la Seguridad Social.

Mérito 2. Cursos: fotocopias compulsadas de di-
ploma/certificado acreditativo de la realización de los
cursos.

Undécima.- Calificaciones.

La calificación final de las pruebas selectivas ven-
drá determinada por la suma de las puntuaciones ob-
tenidas en la fase de oposición y de concurso.

En caso de empate, se atenderá a los siguientes
criterios:

- El que haya obtenido mayor puntuación en la fa-
se de oposición.

- Si continuara el empate se tendrá en cuenta la
puntuación obtenida en la fase de concurso, en el apar-
tado de experiencia en puestos.

- Si aún persistiera el empate se tendrá en cuenta
la puntuación obtenida en formación profesional.

Por el Secretario del Tribunal se levantará la co-
rrespondiente acta, que firmarán todos los miembros
del mismo, y harán constar en ella los aspirantes pre-
sentados, los ejercicios celebrados, las calificaciones
otorgadas y las incidencias que a juicio del Tribunal
deban reflejarse en el acta.

Duodécima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.

La primera prueba teórica comenzará en la fecha
que se señale en la lista definitiva de admitidos pre-
vista en la base quinta.

La convocatoria de las pruebas posteriores se efec-
tuará por el Tribunal Calificador, exponiéndose la fe-
cha de las mismas en los tablones de anuncios de las
dependencias señaladas en la base cuarta y en los lo-
cales donde se haya celebrado la prueba anterior. El
período que deberá transcurrir desde la terminación
de cada prueba y el comienzo de la siguiente estará
comprendido entre un mínimo de setenta y dos ho-
ras y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Los aspirantes serán convocados para cada prue-
ba en único llamamiento, quedando decaídos en su

derecho los que no comparezcan a realizarla, salvo
los casos alegados y justificados con anterioridad a
la realización de la misma, los cuales serán libremente
apreciados por el Tribunal, pudiendo disponer, en tal
circunstancia, la realización de una convocatoria ex-
traordinaria.

Los aspirantes deberán concurrir a las pruebas
provistos de su Documento Nacional de Identidad o
pasaporte. En cualquier momento los miembros del
Tribunal podrán requerir a los aspirantes que acre-
diten su identidad.

Corresponde al Tribunal velar por el correcto desa-
rrollo del procedimiento selectivo y la considera-
ción y apreciación de las incidencias que pudieran sur-
gir, resolviendo mediante decisión motivada en
relación con la interpretación y ejecución de las pre-
sentes bases.

Decimotercera.- Lista de aprobados y confección
de listado de reserva.

Efectuada la valoración de los méritos, el Tribu-
nal expondrá, debidamente certificada por el Secre-
tario con el visto bueno del Presidente del Tribunal,
en los locales donde se hayan celebrado los ejer-
cicios, y en las dependencias señaladas en la base cuar-
ta, la lista de puntuación otorgada a los aspirantes en
la fase de concurso, así como la obtenida en la fase
de oposición y la suma de ambas, que determinará
el orden final de los aspirantes, teniendo en cuenta
así mismo lo establecido en la base décima de esta
convocatoria.

Vistos los resultados finales, el Tribunal Califi-
cador confeccionará un listado de reserva con los as-
pirantes aprobados por orden de puntuación, para la
contratación de las plazas vacantes y posibles susti-
tuciones del personal laboral, de la categoría profe-
sional objeto de esta convocatoria en la Consejería
de Economía y Hacienda.

La lista será publicada en los tablones de anun-
cios de la Secretaría General Técnica del Departamento,
calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, Las Palmas de
Gran Canaria.

Cuando el llamamiento tenga por finalidad la sus-
titución de un trabajador con derecho a reserva de un
puesto de trabajo, se realizará al primer aspirante, se-
gún el orden de la lista, que no se encuentre en ese
momento prestando servicios para la Consejería. En
caso de tratarse de cobertura en interinidad de una
plaza vacante de plantilla se llamará por orden de lis-
ta con independencia de que ya existiera una relación
laboral vigente, salvo que ésta tuviera el mismo ca-
rácter que la que se pretende celebrar.

Cuando vaya a procederse a realizar algún tipo de
contratación laboral temporal en la categoría de Con-
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ductor-Subalterno con destino en la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, en la isla de Gran Canaria, la Se-
cretaría General Técnica comunicará, mediante telegrama
u otro medio donde quede constancia, al aspirante que
corresponda, según la lista de reserva aprobada, que
deberá presentarse en un plazo no superior a tres dí-
as hábiles, contados a partir del día siguiente al de la
recepción de la notificación. En caso de no personarse,
quedará decaído en su derecho y excluido de la lis-
ta de reserva. 

Cuando se realice el llamamiento de algún aspi-
rante para su contratación laboral temporal y no com-
pareciese o renunciase a la contratación ofertada
quedará excluido de la lista de reserva. 

A los aspirantes que se les reconozca el derecho
a concurrir por la reserva de minusvalía que hayan
superado el proceso selectivo, se les realizará el lla-
mamiento para la celebración del contrato que pro-
ceda por el siguiente orden, sin perjuicio de que ha-
yan obtenido un puesto superior, a saber:

- Primer llamamiento: tercera vacante que se pro-
duzca en la categoría convocada localizada en la is-
la de Gran Canaria.

- Segundo llamamiento: vacante decimotercera.

- Tercer llamamiento: vacante vigesimotercera, y
así sucesivamente.

La lista de reserva tendrá una vigencia temporal
de 1 año a partir de que se haga pública. No obstan-
te, si con dos meses de antelación a la llegada del tér-
mino expresado no fuera denunciada por los repre-
sentantes de los trabajadores, ésta quedará prorrogada
por períodos anuales, salvo que sean denunciadas en

estos períodos, y hasta tanto se efectúe nueva con-
vocatoria y la misma sea resuelta.

Decimocuarta.- Presentación de documentos y
formalización del contrato laboral. 

El personal a contratar deberá presentar, en el pla-
zo de cinco días hábiles contados desde la recepción
de la correspondiente notificación, la documenta-
ción que se relaciona a continuación, quedando de-
caído en su derecho aquel aspirante que no la apor-
tase, a saber:

a) Fotocopia compulsada de la cartilla o tarjeta de
la Seguridad Social.

b) Certificado médico oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base primera,
apartado d), de la presente convocatoria.

c) Datos bancarios.

d) Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

e) Declaración jurada de no estar afecto al régi-
men de incompatibilidades de la Ley 53/1984, de 26
de diciembre. 

El aspirante seleccionado que hubiera presenta-
do en tiempo y forma la documentación exigida en
el párrafo anterior y haya acreditado el cumpli-
miento de los requisitos exigidos, formalizará con-
trato laboral temporal con la Consejería de Econo-
mía y Hacienda.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de febrero de
2006.- La Secretaria General Técnica, Cristina de León
Marrero.
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A N E X O  I 

(MODELO DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA LISTA DE
RESERVA EN LA CATEGORÍA DE CONDUCTOR-SUBALTERNO).

APELLIDOS YNOMBRE .........................................................................................................................., D.N.I. Nº ..................................................,
DOMICILIO ................................................................................................., LOCALIDAD .............................................................................................,
PROVINCIA..............................................................................................., FECHADE NACIMIENTO .......................................................................,
TELÉFONO ......................................................................., CORREO ELECTRÓNICO ................................................................................................

EXPONE:

Que habiéndose convocado procedimiento selectivo para la provisión, mediante contratación laboral temporal, la con-
fección de un listado de reserva para posibles plazas vacantes y sustituciones en la categoría de Conductor-Subalterno,
localizadas en la isla de Gran Canaria.

Que reúne todos y cada uno de los requisitos, acompañándose la documentación exigida,
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SOLICITA: 

Ser admitido al citado procedimiento selectivo.

Las Palmas de Gran Canaria, a ............................... de .............................................................................. de 2006.

(Firma)

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA.

A N E X O  I I

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dña. .................................................................................................................................. con D.N.I. nº ............................................. 

Declaro bajo mi responsabilidad:

- No haber sido separado/a ni despedido/a mediante expediente disciplinario del servicio de alguna de las Adminis-
traciones Públicas, ni estar inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio de funciones públicas.

- No padecer enfermedad o defecto de cualquier tipo que imposibilite la prestación de las funciones que conlleva el
puesto de trabajo.

Las Palmas de Gran Canaria, a ............................... de .............................................................................. de 2006.

(Firma)

A N E X O  I I I 

Tema 1.- La Organización de la Comunidad Autó-
noma de Canarias: Gobierno y estructura de la Ad-
ministración Pública Canaria: Consejerías y Organismos
Autónomos. Parlamento. Diputado del Común.
Audiencia de Cuentas. Consejo Consultivo.

Tema 2.- Derechos y deberes del personal al ser-
vicio de la Administración Pública. Convenio Colectivo
del Personal Laboral de la Comunidad Autónoma
Canaria.

Tema 3.- Presentación de documentos ante las
Administraciones Públicas. Registros. Notificación.
Cómputos de plazos.

Tema 4.- Reglamento Orgánico de la Consejería
de Economía y Hacienda.

Tema 5.- Circulación de vehículos: lugar en la
vía, velocidad, prioridad de paso, incorporación a la
circulación.

Tema 6.- Circulación de vehículos: cambios de di-
rección, de sentido y marcha atrás, adelantamiento,
paralela y estacionamiento, utilización del alumbra-
do, advertencias de los conductores.

Tema 7.- Normas básicas de Protocolo.

327 Secretaría General Técnica.- Resolución de 15
de febrero de 2006, por la que se convoca
concurso-oposición para la constitución de
una lista de reserva en la categoría de Con-
ductor-Subalterno (Grupo IV), a fin de cubrir,
mediante contratación laboral temporal, po-
sibles vacantes que se produzcan en este De-
partamento, en la isla de Tenerife.

El artículo 7 del vigente Convenio Colectivo del
Personal Laboral al servicio de la Administración de



la Comunidad Autónoma de Canarias establece que
las contrataciones laborales temporales se harán por
lista de reserva.

Vistos los informes de la Dirección General de la
Función Pública, de la Dirección General del Servi-
cio Jurídico y el informe de los representantes de los
trabajadores.

En uso de las atribuciones conferidas a la Secre-
taría General Técnica por el artículo 22.2.f) del De-
creto 12/2004, de 10 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Economía y Hacienda,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar concurso-oposición para la
constitución de una lista de reserva en la categoría
de Conductor-Subalterno (Grupo IV), a fin de cu-
brir, mediante contratación laboral temporal, posi-
bles vacantes que se produzcan en este Departamento
así como para la sustitución de trabajadores con
derecho a la reserva del puesto de trabajo, en la is-
la de Tenerife.

En lo no previsto en la presente Resolución, que
tendrá la consideración de bases de la convocatoria,
se aplicarán la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria y el vigente Convenio Colec-
tivo del Personal Laboral de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Segundo.- Las personas que se contraten queda-
rán sometidas al período de prueba que señala el ar-
tículo 14 del citado Convenio Colectivo, siempre y
cuando no hayan prestado servicios en la misma ca-
tegoría en la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en cuyo caso quedarán exentas del
citado período de prueba (artº. 14, párrafo 3º del Es-
tatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aproba-
do por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-
zo). Asimismo estarán sujetas a las incompatibilidades
establecidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
y demás disposiciones legales y reglamentarias en es-
ta materia.

Tercero.- Contra esta Resolución, que es definitiva
en vía administrativa, cabe recurso potestativo de
reposición ante esta Secretaría General Técnica en
el plazo de un mes, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas de Gran Canaria, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación.

BASES

Primera.- Requisitos de los participantes.

Para poder participar en el concurso-oposición, los
interesados habrán de reunir los siguientes requisi-
tos, con referencia al último día de plazo de presen-
tación de instancias:

a) Ser ciudadano español o de cualquier otro Es-
tado miembro de la Unión Europea.

También podrán participar los cónyuges de los es-
pañoles y de los nacionales de otros Estados miem-
bros de la Unión Europea, siempre que no estén se-
parados de derecho, así como sus descendientes y los
de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas.

Igualmente, podrán participar aquellas personas
incluidas dentro del ámbito de aplicación de los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, en los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.

Por último, podrán hacerlo quienes, no estando com-
prendidos en los anteriores apartados, se encuentren
en España en situación de legalidad, siendo titulares
de un documento que les habilite a residir y a poder
acceder sin limitaciones al mercado laboral. En con-
secuencia, podrán participar quienes se encuentren
en situación de residencia temporal, de residencia per-
manente, en situación de autorización para residir y
trabajar, así como los refugiados.

b) Haber cumplido la edad de 18 años.

c) No hallarse inhabilitado por sentencia firme
para el ejercicio de funciones públicas, ni hallarse se-
parado, ni haber sido despedido mediante expedien-
te disciplinario o del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad
no sea la española deberán acreditar, igualmente, no
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida en su Estado, el acceso a la fun-
ción pública.

d) No padecer enfermedad o defecto de cualquier
tipo que imposibilite la prestación de las funciones
que conlleva el puesto de trabajo.

e) Estar en posesión del título del Graduado Es-
colar, Formación Profesional de primer grado o equi-
valente. En el caso de titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero deberá estarse en posesión de la credencial
que acredite su homologación.

f) Estar en posesión del permiso de conducir cla-
se B1. En el caso de permiso obtenido en el extran-
jero deberá estar inscrito o canjeado, según lo que es-
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tablece el Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Conductores
(B.O.E. nº 135, de 6.6.97).

Segunda.- Acreditación de requisitos.

Los requisitos recogidos anteriormente en las le-
tras de la a) a la f) se acreditarán al momento de pre-
sentación de la solicitud para participar en las prue-
bas selectivas de la forma que se indica a continuación
y, de no hacerlo, se perderán todos los derechos de-
rivados de la selección:

a) y b) Fotocopia compulsada del Documento Na-
cional de Identidad o pasaporte en vigor.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea que residan en España, deberán presentar fo-
tocopia compulsada del correspondiente documen-
to de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario o de familiar de residente comunitario
en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de resi-
dente comunitario o de trabajador comunitario fron-
terizo.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea, y que no residan en España, bien por resi-
dir en el extranjero o por encontrarse en España en
régimen de estancia, deberán presentar fotocopia
compulsada del Documento Nacional de Identidad
o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presen-
tar fotocopia compulsada del pasaporte, del visado
y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la
correspondiente tarjeta o del resguardo de haber
solicitado la exención de visado y la correspon-
diente tarjeta. De no haberse solicitado estos docu-
mentos, deberán presentar los documentos expedi-
dos por las autoridades competentes que acrediten
el vínculo de parentesco y una declaración jurada
o promesa del español o del nacional de la Unión
Europea con el que exista este vínculo, de que no
está separado de derecho de su cónyuge y, en su ca-
so, del hecho de que el aspirante vive a sus expen-
sas o está a su cargo.

Los aspirantes a los que se refiere el último pá-
rrafo de la base primera.a), deberán presentar fo-
tocopia compulsada del pasaporte en vigor, así
como fotocopia compulsada del correspondiente
permiso de residencia, o de trabajo y de residen-
cia.

c) y d) Declaración responsable (anexo II).

e) y f) Titulación académica y permiso de condu-
cir (original o fotocopia compulsada). 

Tercera.- Aspirantes con minusvalía física, psíquica
o sensorial.

3.1. Los aspirantes afectados por limitaciones fí-
sicas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, siem-
pre que tales limitaciones no sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones correspondientes,
y siempre que no sea necesaria la adaptación funcional
del puesto de trabajo (artº. 4 del Decreto 43/1998, de
2 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo IV, Tí-
tulo VI de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria, regulador del sistema de acceso
de personas con minusvalía para la prestación de
servicios en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y medidas de fomento para
su integración laboral).

3.2. Dichos aspirantes deberán aportar en el mo-
mento de presentar la solicitud, la certificación de
reconocimiento de grado de minusvalía a tenor de
lo regulado en el Real Decreto 1.971/1999, de 23
de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento,
declaración y clasificación del grado de minusva-
lía (B.O.E. nº 22, de 26.1.00; B.O.E. nº 62, de 13
de marzo).

3.3. Además tendrán que alegar de forma expre-
sa, al tiempo de presentar la correspondiente solici-
tud, qué tipo de minusvalía padecen y qué adaptaciones
necesitan para la realización de los ejercicios, tal co-
mo previenen los artículos 1.2 y 5.2 del ya citado De-
creto 43/1998, de 2 de abril. De otra parte, tal como
previene el artículo 5.3 del mismo, cuando la dismi-
nución acreditada del aspirante afecte a su capacidad
productiva o mecánica para el desarrollo de las prue-
bas o ejercicio de que se trate en el tiempo señalado,
podrá admitirse excepcionalmente la ampliación en
un tercio del tiempo previsto para su realización. Ta-
les extremos tendrán que ser acreditados mediante cer-
tificación vinculante del equipo multiprofesional pre-
visto en el citado Decreto 43/1998, en la que asimismo
deberá constar que están en condiciones de cumplir
las tareas fundamentales de los puestos de trabajo a
que aspiran. La certificación habrá de ser presenta-
da junto con la solicitud de participación. De no ser
posible la presentación de dicha certificación dentro
del plazo de solicitudes, se deberá aportar al menos
el justificante de haberla solicitado. En este caso los
aspirantes tendrán que aportar la certificación den-
tro del plazo de subsanación de defectos a que se re-
fiere la base quinta.

Cuarta.- Presentación de instancias.

Para poder participar en el concurso-oposición, los
interesados habrán de presentar instancia ajustada al
modelo que se inserta como anexo I de la presente
Resolución, acompañada de los documentos acredi-
tativos de reunir los requisitos a que se refiere el
apartado primero de esta Resolución.

El plazo de presentación de instancias será de
quince días hábiles contados a partir del siguiente al
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de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

La presentación de las instancias se podrá reali-
zar en esta Consejería, en el Registro Auxiliar nº
1.01, localizado en la Avenida José Manuel Guime-
rá, 10, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, San-
ta Cruz de Tenerife.

Igualmente, podrán presentarse en la forma pre-
vista en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y el artículo 3 del Decreto 164/1994, de 29
de julio, por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente mencionada, y en virtud del cual se re-
gula la recepción de documentos dirigidos a la
Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Quinta.- Lista provisional y definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos.

En el plazo de diez días hábiles siguientes a la
fecha máxima de recepción de instancias, se publi-
cará en los tablones de anuncios de la Secretaría Ge-
neral Técnica de este Departamento la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos, en la que
se expresará la causa de la exclusión de estos últi-
mos, concediéndose un plazo de diez (10) días há-
biles para la subsanación de los defectos. Dentro del
plazo de cinco (5) días hábiles siguientes al de la
finalización de este último se publicará en los ta-
blones de anuncios de la Secretaría General Técni-
ca del Departamento la lista definitiva de aspiran-
tes admitidos y excluidos, así como la indicación de
lugar, fecha y hora en que tendrán lugar las prue-
bas, debiendo comparecer los aspirantes provistos
de su D.N.I.

Sexta.- Tribunal Calificador.

Se constituirá un Tribunal Calificador que estará
compuesto por los siguientes miembros:

Presidente:

- Titular: Dña. María Ángeles Hernández Rodríguez.

- Suplente: D. Antonio Martínez Muñoa.

Vocal-Secretario:

- Titular: Dña. Monserrat Oramas Gimbernat.

- Suplente: Dña. María del Carmen Núñez Afonso.

Vocal en representación de la Dirección General
de la Función Pública:

- Titular: D. Juan R. Mesa Socas.

- Suplente: D. José Juan Díaz Díaz.

Dos Vocales en representación del Comité de Em-
presa del Departamento de la provincia de Santa
Cruz Tenerife:

- Titular: D. Rafael Zurita Andión.

- Suplente: D. José Agustín Lorenzo González.

- Titular: D. Pablo Fernández Hernández.

- Suplente: D. José Ricardo Cómez González.

Para la válida constitución del órgano de selección,
a efectos de la celebración de sesiones, deliberacio-
nes y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del
Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes
los/as sustituyan, y de la mitad al menos de sus miem-
bros. Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, sien-
do dirimente, en caso de empate, el voto del Presi-
dente.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán
abstenerse de formar parte del mismo cuando estu-
vieren incursos en alguno de los supuestos previs-
tos en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a per-
cibir las asistencias y demás indemnizaciones que co-
rrespondan según la normativa vigente en el mo-
mento de celebración del proceso selectivo. El máximo
de asistencias será de quince, de conformidad con el
artículo 40.3 del Reglamento de Indemnizaciones
por razón del servicio, aprobado por el Decreto
251/1997, de 30 de septiembre.

La Secretaría General Técnica del Departamento
podrá designar el personal necesario para colaborar
en las tareas extraordinarias de carácter administra-
tivo precisas para el desarrollo del proceso selecti-
vo, quien percibirá las indemnizaciones por razón de
servicio que le corresponda cuando sus tareas se
realicen fuera de la jornada de trabajo.

Contra las resoluciones y actos del Tribunal, así
como sus actos de trámite que impidan continuar
el procedimiento o produzcan indefensión, se po-
drá interponer recurso de alzada ante esta Secre-
taría General Técnica, de conformidad con el ar-
tículo 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y
el artículo 14.2 del Reglamento General de Ingre-
so y Provisión de Puestos de Trabajo del Estado,
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.
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Séptima.- Sistema selectivo. 

La selección se realizará por el sistema de concurso-
oposición.

El concurso-oposición constará de dos fases: fa-
se de oposición y fase de concurso. Solamente quie-
nes superen la primera fase, que será eliminatoria, pa-
sarán a la segunda. La suma de la puntuación obtenida
en ambas fases será la que determine el orden final
de los aspirantes, quedando seleccionados de entre
los mismos, y por dicho orden, el número de aspi-
rantes que superen ambas pruebas.

Octava.- Fase de oposición.

Primera prueba.- Consistirá en contestar por es-
crito, en el plazo de treinta minutos, un cuestionario
tipo test de 20 preguntas con cuatro respuestas alternativas
sobre las materias comprendidas en el temario que
figura como anexo III, siendo correcta sólo una de
las respuestas. Cada respuesta acertada se valorará
con un (1) punto. Las respuestas erróneas se valora-
rán negativamente con menos 1/3 de punto (- 1/3 pun-
to). La puntuación máxima de este ejercicio será de
veinte (20) puntos, quedando eliminados del proce-
so selectivo aquellos aspirantes que no alcancen el
mínimo de diez (10) puntos. 

Segunda prueba.- De carácter práctico. Consisti-
rá en una prueba práctica con el vehículo que deter-
mine el Tribunal Calificador y que precise el permi-
so de conducir exigido en la presente convocatoria.
En esta prueba se valorarán la conducción y seguri-
dad vial, el conocimiento de la ubicación de los cen-
tros oficiales y las normas protocolarias en el desa-
rrollo del trabajo.

La puntuación máxima que se podrá conceder se-
rá de veinte (20) puntos, siendo necesario un míni-
mo de diez (10) puntos para superar el ejercicio. El
tiempo para la realización de este ejercicio se deci-
dirá por el Tribunal.

El orden de actuación de los aspirantes se ini-
ciará alfabéticamente por el primero de la letra
“U”, de conformidad con lo establecido en la Re-
solución de 25 de enero de 2006, de la Secretaría
General para la Administración Pública (B.O.E. nº
33, de 8.2.06).

En el supuesto de que no exista ningún aspirante
cuyo primer apellido comience por la letra “U”, el
orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo pri-
mer apellido comience por la letra “V”, y así suce-
sivamente.

Los resultados de las dos pruebas se publicarán en
los tablones de anuncios de las dependencias seña-
ladas en la base cuarta y en los locales donde se ha-
yan celebrado las pruebas.

La calificación final de la fase de oposición con-
sistirá en la suma de la primera y segunda prueba.

Novena.- Fase de concurso.

Los aspirantes que superen la fase de oposición
serán requeridos por el Tribunal Calificador para que,
en el plazo de cinco días hábiles, a partir de la pu-
blicación de los resultados de dicha fase, presenten
en las oficinas de las dependencias de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda en Santa Cruz de Te-
nerife o en los demás Registros señalados en el
apartado primero de la base cuarta los documentos
originales, acreditativos de los méritos que quieran
hacer valer en esta segunda fase, o fotocopia
compulsada de los mismos, debiendo tenerse en
cuenta que sólo se valorarán aquellos méritos que
ostenten los interesados a la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias previsto en
la base cuarta.

Los méritos a valorar serán los siguientes:

1. Experiencia profesional:

a) Por servicios prestados en cualquier Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma Ca-
naria o en cualquier otra Administración Pública,
o en sus Organismos Autónomos, con categoría
profesional de Conductor-Subalterno, se valorarán
a razón de 0,2 puntos por mes completo de servi-
cio efectivamente prestado hasta un máximo de 2
puntos.

b) Por servicios prestados en cualquier empresa
pública o privada con categoría profesional de Con-
ductor-Subalterno, se valorará a razón de 0,1 punto
por mes completo de servicio efectivamente presta-
do hasta un máximo de 1 punto.

2. Cursos: que versen sobre materias que tengan
relación directa con la categoría profesional de Con-
ductor-Subalterno al servicio de una Administración
Pública, se valorarán hasta un máximo de 1 punto,
según la siguiente escala:

- Cursos de 10 a 24 horas lectivas: 0,05 puntos.

- Cursos de 25 a 40 horas lectivas: 0,12 puntos.

- Cursos de 41 a 60 horas lectivas: 0,25 puntos.

- Cursos de más de 60 horas lectivas: 0,50 puntos.

Décima.- Acreditación de los méritos.

Mérito 1. Experiencia profesional: la experiencia
profesional en el ámbito de las Administraciones Pú-
blicas se acreditará mediante certificación del Jefe de
Personal del Departamento u Organismo de que se
trate.
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La experiencia profesional fuera del ámbito de las
Administraciones Públicas será acreditada median-
te contrato de trabajo y certificado de la vida labo-
ral expedido por la Tesorería de la Seguridad Social.

Mérito 2. Cursos: fotocopias compulsadas de di-
ploma/certificado acreditativo de la realización de los
cursos.

Undécima.- Calificaciones.

La calificación final de las pruebas selectivas ven-
drá determinada por la suma de las puntuaciones ob-
tenidas en la fase de oposición y de concurso.

En caso de empate, se atenderá a los siguientes
criterios:

- El que haya obtenido mayor puntuación en la fa-
se de oposición.

- Si continuara el empate se tendrá en cuenta la
puntuación obtenida en la fase de concurso, en el apar-
tado de experiencia en puestos.

- Si aún persistiera el empate se tendrá en cuen-
ta la puntuación obtenida en formación profesio-
nal.

Por el Secretario del Tribunal se levantará la co-
rrespondiente acta, que firmarán todos los miembros
del mismo, y harán constar en ella los aspirantes pre-
sentados, los ejercicios celebrados, las calificaciones
otorgadas y las incidencias que a juicio del Tribunal
deban reflejarse en el acta.

Duodécima.- Comienzo y desarrollo de las prue-
bas.

La primera prueba teórica comenzará en la fecha
que se señale en la lista definitiva de admitidos pre-
vista en la base quinta.

La convocatoria de las pruebas posteriores se efec-
tuará por el Tribunal Calificador, exponiéndose la fe-
cha de las mismas en los tablones de anuncios de las
dependencias señaladas en la base cuarta y en los lo-
cales donde se haya celebrado la prueba anterior. El
período que deberá transcurrir desde la terminación
de cada prueba y el comienzo de la siguiente estará
comprendido entre un mínimo de setenta y dos ho-
ras y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Los aspirantes serán convocados para cada prue-
ba en único llamamiento, quedando decaídos en su
derecho los que no comparezcan a realizarla, salvo
los casos alegados y justificados con anterioridad a
la realización de la misma, los cuales serán libremente
apreciados por el Tribunal, pudiendo disponer, en tal
circunstancia, la realización de una convocatoria ex-
traordinaria.

Los aspirantes deberán concurrir a las pruebas
provistos de su Documento Nacional de Identidad o
pasaporte. En cualquier momento los miembros del
Tribunal podrán requerir a los aspirantes que acre-
diten su identidad.

Corresponde al Tribunal velar por el correcto desa-
rrollo del procedimiento selectivo y la considera-
ción y apreciación de las incidencias que pudieran sur-
gir, resolviendo mediante decisión motivada en
relación con la interpretación y ejecución de las pre-
sentes bases.

Decimotercera.- Lista de aprobados y confección
de listado de reserva.

Efectuada la valoración de los méritos, el Tribu-
nal expondrá, debidamente certificada por el Secre-
tario con el visto bueno del Presidente del Tribunal,
en los locales donde se hayan celebrado los ejer-
cicios, y en las dependencias señaladas en la base cuar-
ta, la lista de puntuación otorgada a los aspirantes en
la fase de concurso, así como la obtenida en la fase
de oposición y la suma de ambas, que determinará
el orden final de los aspirantes, teniendo en cuenta
así mismo lo establecido en la base décima de esta
convocatoria.

Vistos los resultados finales, el Tribunal Califi-
cador confeccionará un listado de reserva con los as-
pirantes aprobados por orden de puntuación, para la
contratación de las plazas vacantes y posibles susti-
tuciones del personal laboral, de la categoría profe-
sional objeto de esta convocatoria en la Consejería
de Economía y Hacienda.

La presentación de las instancias se podrá reali-
zar en esta Consejería, en el Registro Auxiliar nº
1.01, localizado en la Avenida José Manuel Guime-
rá, 10, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, San-
ta Cruz de Tenerife.

Cuando el llamamiento tenga por finalidad la sus-
titución de un trabajador con derecho a reserva de un
puesto de trabajo, se realizará al primer aspirante, se-
gún el orden de la lista, que no se encuentre en ese
momento prestando servicios para la Consejería. En
caso de tratarse de cobertura en interinidad de una
plaza vacante de plantilla se llamará por orden de lis-
ta con independencia de que ya existiera una relación
laboral vigente, salvo que ésta tuviera el mismo ca-
rácter que la que se pretende celebrar.

Cuando vaya a procederse a realizar algún tipo de
contratación laboral temporal en la categoría de Con-
ductor-Subalterno con destino en la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, en la isla de Tenerife, la Secreta-
ría General Técnica comunicará, mediante telegrama
u otro medio donde quede constancia, al aspirante que
corresponda, según la lista de reserva aprobada, que
deberá presentarse en un plazo no superior a tres
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días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la recepción de la notificación. En caso de no per-
sonarse, quedará decaído en su derecho y excluido
de la lista de reserva. 

Cuando se realice el llamamiento de algún aspi-
rante para su contratación laboral temporal y no com-
pareciese o renunciase a la contratación ofertada
quedará excluido de la lista de reserva.

A los aspirantes que se les reconozca el derecho
a concurrir por la reserva de minusvalía que hayan
superado el proceso selectivo, se les realizará el lla-
mamiento para la celebración del contrato que pro-
ceda por el siguiente orden, sin perjuicio de que ha-
yan obtenido un puesto superior, a saber:

- Primer llamamiento: tercera vacante que se pro-
duzca en la categoría convocada localizada en la is-
la de Tenerife.

- Segundo llamamiento: vacante decimotercera.

- Tercer llamamiento: vacante vigesimotercera, y
así sucesivamente.

La lista de reserva tendrá una vigencia temporal
de 1 año a partir de que se haga pública. No obstan-
te, si con dos meses de antelación a la llegada del tér-
mino expresado no fuera denunciada por los repre-
sentantes de los trabajadores, ésta quedará prorrogada
por períodos anuales, salvo que sean denunciadas en
estos períodos, y hasta tanto se efectúe nueva con-
vocatoria y la misma sea resuelta.

Decimocuarta.- Presentación de documentos y
formalización del contrato laboral. 

El personal a contratar deberá presentar, en el pla-
zo de cinco días hábiles contados desde la recepción
de la correspondiente notificación, la documenta-
ción que se relaciona a continuación, quedando de-
caído en su derecho aquel aspirante que no la apor-
tase, a saber:

a) Fotocopia compulsada de la cartilla o tarjeta de
la Seguridad Social.

b) Certificado médico oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base primera,
apartado d), de la presente convocatoria.

c) Datos bancarios.

d) Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

e) Declaración jurada de no estar afecto al régi-
men de incompatibilidades de la Ley 53/1984, de 26
de diciembre. 

El aspirante seleccionado que hubiera presentado
en tiempo y forma la documentación exigida en el
párrafo anterior y haya acreditado el cumplimiento
de los requisitos exigidos, formalizará contrato laboral
temporal con la Consejería de Economía y Hacienda.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de febrero de
2006.- La Secretaria General Técnica, Cristina de León
Marrero.
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A N E X O  I 

(MODELO DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA LISTA DE
RESERVA EN LA CATEGORÍA DE CONDUCTOR-SUBALTERNO).

APELLIDOS YNOMBRE .........................................................................................................................., D.N.I. Nº ..................................................,
DOMICILIO ................................................................................................., LOCALIDAD .....................................................................................................,
PROVINCIA..............................................................................................., FECHADE NACIMIENTO .......................................................................,
TELÉFONO ......................................................................., CORREO ELECTRÓNICO ................................................................................................

EXPONE:

Que habiéndose convocado procedimiento selectivo para la provisión, mediante contratación laboral temporal, la con-
fección de un listado de reserva para posibles plazas vacantes y sustituciones en la categoría de Conductor-Subalterno,
localizadas en la isla de Tenerife.

Que reúne todos y cada uno de los requisitos, acompañándose la documentación exigida,
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SOLICITA: 

Ser admitido al citado procedimiento selectivo. 

Santa Cruz de Tenerife, a ............................... de .............................................................................. de 2006.

(Firma)

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA.

A N E X O  I I

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dña. .................................................................................................................................. con D.N.I. nº ............................................. 

Declaro bajo mi responsabilidad:

- No haber sido separado/a ni despedido/a mediante expediente disciplinario del servicio de alguna de las Adminis-
traciones Públicas, ni estar inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio de funciones públicas.

- No padecer enfermedad o defecto de cualquier tipo que imposibilite la prestación de las funciones que conlleva el
puesto de trabajo.

Santa Cruz de Tenerife, a ............................. de ....................................................................................... de 2006.

(Firma)

A N E X O  I I I 

Tema 1.- La Organización de la Comunidad Autó-
noma de Canarias: Gobierno y estructura de la Ad-
ministración Pública Canaria: Consejerías y Organismos
Autónomos. Parlamento. Diputado del Común.
Audiencia de Cuentas. Consejo Consultivo.

Tema 2.- Derechos y deberes del personal al ser-
vicio de la Administración Pública. Convenio Colectivo
del Personal Laboral de la Comunidad Autónoma
Canaria.

Tema 3.- Presentación de documentos ante las
Administraciones Públicas. Registros. Notificación.
Cómputos de plazos.

Tema 4.- Reglamento Orgánico de la Consejería
de Economía y Hacienda.

Tema 5.- Circulación de vehículos: lugar en la
vía, velocidad, prioridad de paso, incorporación a la
circulación.

Tema 6.- Circulación de vehículos: cambios de di-
rección, de sentido y marcha atrás, adelantamiento,
paralela y estacionamiento, utilización del alumbra-
do, advertencias de los conductores.

Tema 7.- Normas básicas de Protocolo.



III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia 
y Justicia

328 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Corrección de errores de la Reso-
lución de 24 de febrero de 2006, por la que se
convocan cursos de perfeccionamiento en las
islas no capitalinas, dirigidos al personal al
servicio de las Corporaciones Locales cana-
rias, incluidos en su Plan de Formación para
2006 (B.O.C. nº 44, de 3.3.06).

Advertido error en el texto remitido para la publicación
de la Resolución de 24 de febrero de 2006, del Di-
rector del Instituto Canario de Administración Pública,
por la que se convocan cursos de perfeccionamien-
to en las islas no capitalinas, dirigidos al personal al
servicio de las Corporaciones Locales canarias, in-
cluidos en su plan de Formación para 2006 (B.O.C.
nº 44, de 3.3.06), a continuación se transcribe la
oportuna corrección:

En el listado general de cursos, página 4492, don-
de dice:

“CL.IN.4.06.PAL ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”

Debe decir:

“CL.IN.3.06.PAL” ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”.

En el anexo I, página 4496, donde dice:

“ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA.

Ediciones: 1.

Código del curso: CL.IN.3.06.LZ.”

Debe decir:

“ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA.

Ediciones: 1.

Código del curso: CL.IN.2.06.LZ”

En el anexo I, página 4497, donde dice:

“ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

Ediciones: 1.

Código del curso: CL.IN.3.06.LZ.”

Debe decir:

“ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

Ediciones: 1. 

Código del curso: CL.IN.2.06.FV”

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de marzo de 2006.- El
Director, Mariano de León Reyes.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

329 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 23
de febrero de 2006, por la que se convocan elec-
ciones para la renovación de los Órganos de
Gobierno de las Cámaras Oficiales de Co-
mercio, Industria y Navegación de Las Palmas
y de Santa Cruz de Tenerife, y para la consti-
tución de los Órganos de Gobierno de las Cá-
maras Oficiales de Comercio, Industria y Na-
vegación de Lanzarote y Fuerteventura (B.O.C.
nº 43, de 2.3.06).

Advertido error en la publicación de la Orden de
23 de febrero de 2006, por la que se convocan elec-
ciones para la renovación de los Órganos de Go-
bierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación de Las Palmas y de Santa Cruz de Te-
nerife, y para la constitución de los Órganos de Go-
bierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación de Lanzarote y Fuerteventura, inserta
en el Boletín Oficial de Canarias nº 43, de 2 de mar-
zo de 2006, a continuación se procede a efectuar la
oportuna corrección:

En la página 4316, columna derecha, donde dice:

“Los representantes a que se refiere la letra c) del
artículo 10.2 de la Ley Territorial 18/2003, de 11 de
abril, serán elegidos mediante sufragio directo …”,

Debe decir:

“Los representantes a que se refiere la letra c) del
artículo 10.2 de la Ley Territorial 18/2003, de 11 de
abril, serán elegidos mediante sufragio libre, igual,
directo y secreto …”,

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

820 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 23 de febrero de 2006, por el que
se hace pública la adjudicación del contrato
de servicio, relativo al mantenimiento y con-
servación de los aparatos elevadores (ascen-
sores) del Edificio de Servicios Múltiples II de
Las Palmas de Gran Canaria, propiedad de
la Comunidad Autónoma de Canarias.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

- Consejería de Economía y Hacienda.

- Dirección General de Patrimonio y Contrata-
ción.

- Expediente: C-1-2006/LP.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Servicio de mantenimiento y conservación de los
aparatos elevadores (ascensores) del Edificio de Ser-
vicios Múltiples II de Las Palmas de Gran Canaria.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: negociado.

Forma: sin promoción ni concurrencia.

4. ADJUDICACIÓN.

Fecha: 20 de febrero de 2006.

Adjudicatarios: Thyssenkrupp Elevadores, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe: 100.205,04 euros.

Plazo de vigencia: 2 años.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de febrero de
2006.- El Director General de Patrimonio y Contra-
tación, Alfonso Fernández Molina.

Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

821 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio de 24 de febrero de 2006, por el que
se notifica la Resolución de 16 de enero de 2006,
que finaliza el procedimiento de derivación de
responsabilidad por reintegro de ayudas del
Régimen Específico de Abastecimiento de las
Islas Canarias, concedidas a la empresa Cár-
nicas Jumirape, S.L.

Habiendo sido intentada sin éxito la notificación,
en el domicilio que figura en el expediente, a D.
Juan Miguel Ramos Pérez (N.I.F. 42.733.766-G) en
calidad de responsable de la entidad Cárnicas Jumi-
rape, S.L., C.I.F. B-35.328.434, de la Resolución nº
56, de 16 de enero de 2006, de la Dirección General
de Promoción Económica por la que se finaliza el pro-
cedimiento de derivación de responsabilidad por
reintegro de ayudas del Régimen Específico de Abas-
tecimiento de las Islas Canarias, es por lo que, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y apreciando que con-
curren las circunstancias previstas en el artículo 61
del mismo texto legal, se indica al interesado que po-
drá comparecer en la sede de la Dirección General
de Promoción Económica, sita en la calle León y Cas-
tillo, 431, Edificio Urbis, 2º derecha, en Las Palmas
de Gran Canaria, dentro de los diez días siguientes
a la publicación del presente anuncio, para conoci-
miento del contenido íntegro del mencionado acto y
constancia de tal conocimiento. De no comparecer,
la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de febrero de
2006.- El Director General de Promoción Económi-
ca, Aurelio Ayala Fonte.

822 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio de 24 de febrero de 2006, por el que
se notifica la Resolución de 16 de enero de 2006,
que finaliza el procedimiento de derivación de
responsabilidad por reintegro de ayudas del
Régimen Específico de Abastecimiento de las
Islas Canarias, concedidas a la empresa Ho-
raso, S.A.

Habiendo sido intentada sin éxito la notificación,
en el domicilio que figura en el expediente, a D. Car-
melo Manuel Ruiz Pérez (N.I.F. 42.707.714-A) en ca-
lidad de responsable solidario de la entidad Horaso,
S.A. (C.I.F. A-35.034.065), de la Resolución nº 57,
de 16 de enero de 2006, de la Dirección General de
Promoción Económica por la que se finaliza el pro-
cedimiento de derivación de responsabilidad por
reintegro de ayudas del Régimen Específico de Abas-
tecimiento de las Islas Canarias, es por lo que, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y apreciando que con-
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curren las circunstancias previstas en el artículo 61
del mismo texto legal, se indica al interesado que po-
drá comparecer en la sede de la Dirección General
de Promoción Económica, sita en la calle León y Cas-
tillo, 431, Edificio Urbis, 2º derecha, en Las Palmas
de Gran Canaria, dentro de los diez días siguientes
a la publicación del presente anuncio, para conoci-
miento del contenido íntegro del mencionado acto y
constancia de tal conocimiento. De no comparecer,
la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de febrero de
2006.- El Director General de Promoción Económi-
ca, Aurelio Ayala Fonte.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

823 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 6 de marzo de 2006, por el que se
da publicidad a la Resolución de 6 de marzo
de 2006, que requiere la subsanación de las
solicitudes previstas en la Orden de 5 de di-
ciembre de 2005, por la que se convocan an-
ticipadamente para el año 2006, las subven-
ciones para la modernización de las explotaciones
agrarias destinadas a los subsectores de flo-
res y plantas ornamentales, de productos sub-
tropicales y hortícolas.

En cumplimiento de lo establecido en el último pá-
rrafo del apartado 3 de la base 6 de la Orden de 5 de
diciembre de 2005, de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que se con-
vocan anticipadamente para el año 2006, las subvenciones
para la modernización de las explotaciones agrarias
destinadas a los subsectores de flores y plantas or-
namentales, de productos subtropicales y hortícolas
(B.O.C. nº 241, de 12.12.05), se procede a publicar
la Resolución que se transcribe a continuación:

Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Es-
tructuras Agrarias de 6 de marzo de 2006, por la que
se requiere la subsanación de solicitudes previstas en
la Orden de 5 de diciembre de 2006, por la que se
convocan anticipadamente para el año 2006, las sub-
venciones para la modernización de las explotacio-
nes agrarias destinadas a los subsectores de flores y
plantas ornamentales, de productos subtropicales y
hortícolas.

Por Orden de 5 de diciembre de 2005, por la que
se convocan anticipadamente para el año 2006, las

subvenciones para la modernización de las explota-
ciones agrarias destinadas a los subsectores de flo-
res y plantas ornamentales, de productos subtropicales
y hortícolas.

El apartado 2 de la base sexta de la mencionada
Orden establece que la Dirección General de Estructuras
Agrarias llevará a cabo los actos de instrucción ne-
cesarios para la determinación, conocimiento y
comprobación de datos en virtud de los cuales de-
ba pronunciarse la resolución, examinará si reúne
los requisitos exigidos y si se acompaña a la mis-
ma la preceptiva documentación, requiriéndose en
caso contrario al interesado para que, en el plazo de
diez (10) días subsane, y complete los documentos
y datos que deben presentarse, advirtiéndole de que
se así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución que deberá ser dictada
en los términos previstos en el artículo 42 de con-
formidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Dicho requerimiento será notificado a los peticio-
narios mediante publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

En virtud, esta Dirección General, en uso de las
atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E:

Primero.- Requerir a los interesados relaciona-
dos en el anexo I (Santa Cruz de Tenerife) y anexo
I (Las Palmas), anexo II (Santa Cruz de Tenerife)
y anexo II (Las Palmas), que se acompañan para que
en el plazo de diez días hábiles, contados desde el
día siguiente a la publicación de este requerimien-
to en el Boletín Oficial de Canarias, subsanen y
completen los documentos y datos que se detallan
en el citado anexo, con la expresa advertencia de que
se así no lo hiciesen y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se les
tendrá por desistidos de su petición, previa resolu-
ción que se dictará en los términos del artículo 42
de la citada ley.

Segundo.- Se proceda a la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de marzo de 2006.- El
Director General de Estructuras Agrarias, Carlos
González Mata.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

824 ANUNCIO de 9 de febrero de 2006, relativo
a notificación de la Orden de 9 de mayo de 2005,
por la que se declara la caducidad y archivo
del expediente incoado el 27 de marzo de
2003, para la declaración de Bien de Interés
Cultural, con categoría de Conjunto Históri-
co, a favor de Puerto de la Cruz, en el térmi-
no municipal del mismo nombre (Tenerife).

Habiendo sido intentada la notificación personal
a los interesados que se relacionan en el anexo ad-
junto, y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución de la Consejera Insular
del Área de Cultura, Educación, Empleo y Juventud
del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, de 27 de mar-
zo de 2003 (B.O.C. nº 73, de 15.4.03), se incoa ex-
pediente para la declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Conjunto Histórico, a favor
de Puerto de la Cruz, en el término municipal del mis-
mo nombre (Tenerife).

Segundo.- Por Resolución de 29 de enero de 2004
del Consejero Insular del Área de Cultura, Patrimo-
nio Histórico y Museos del Cabildo Insular de Tenerife,
se eleva dicho expediente al Consejo de Gobierno de
Canarias.

Tercero.- Con fecha 20 de abril de 2004, D. Mar-
cos E. Brito Gutiérrez, en nombre y representación
del Excmo. Ayuntamiento de Puerto de la Cruz, co-
mo Alcalde-Presidente del mismo, formula denun-
cia de mora en el procedimiento, sin que haya recaído
resolución expresa en el plazo fijado en el artículo
21.2 de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimo-
nio Histórico de Canarias (B.O.C. nº 36, de 24.3.99).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92) en su redacción actual,
que contempla que, intentada la notificación de una
actuación administrativa, no se hubiese podido prac-
ticar, la notificación se hará por medio de anuncios
en el tablón de edictos del Ayuntamiento en el últi-
mo domicilio de los interesados, en el Boletín Ofi-
cial del Estado, de la Comunidad Autónoma o de la
Provincia, según cual sea la Administración de la que
proceda el acto a notificar, y el ámbito territorial del
órgano que lo dictó.

Segundo.- De acuerdo con lo previsto en el artículo
21.2 de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimo-
nio Histórico de Canarias (B.O.C. nº 36, de 24.3.99)
donde se establece que los expedientes para la declaración
de bienes de interés cultural se tramitará en un pla-
zo de doce meses desde su incoación y que transcu-
rrido éste se podrá denunciar la mora por cualquier
interesado; una vez denunciada la mora, la Admi-
nistración actuante dispondrá de dos meses para con-
cluir el expediente y elevarlo al Gobierno de Cana-
rias para la declaración del Bien de Interés Cultural,
la que deberá producirse en el plazo de dos meses a
partir de la recepción, y que en otro caso el expediente
quedará caducado y sin efecto.

Tercero.- En virtud de lo dispuesto en el artículo
29.1.a) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas de Ca-
narias (B.O.C. nº 96, de 1.8.90) en su redacción ac-
tual, donde se especifica que los Consejeros ejercen
la iniciativa, dirección e inspección de todos los ser-
vicios de la Consejería y las facultades que le co-
rrespondan respecto de los Organismos Autónomos
adscritos a la misma,

D I S P O N G O:

Único.- Notificar a cuantos aparezcan como inte-
resados en el expediente la Orden de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de
Canarias de 9 de mayo de 2005, por la que se decla-
ra la caducidad y el archivo del expediente incoado
el 27 de marzo de 2003, para la declaración de Bien
de Interés Cultural, con categoría de Conjunto His-
tórico, a favor de Puerto de la Cruz, en el término mu-
nicipal del mismo nombre (Tenerife).

Contra el referido acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, Cul-
tura y Deportes, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su notificación o publicación,
o directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala competente de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación; significando que, en el caso de
presentarse recurso de reposición, no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que
no se resuelva expresamente el recurso de reposición
o se produzca la desestimación presunta del mismo,
y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.
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825 Dirección Territorial de Educación de Santa
Cruz de Tenerife.- Anuncio de 2 de marzo de
2006, relativa a notificación de Resoluciones
recaídas por el que se hace pública la citación
para entrevista con la Inspección Médica de
la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes de D. Antonio Javier Rodríguez Ro-
dríguez.

Habiendo sido intentada la notificación de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 58 y 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, sin que fuera po-
sible su realización, así como siendo desconocido el
nuevo domicilio del interesado a efectos de notificación,
en su consecuencia, conforme establece el artículo
59.4 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
procede la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias de la citación efectuada por el Director Terri-
torial de Educación de Santa Cruz de Tenerife cuyo
tenor literal es el siguiente:

“Se cita a D. Antonio Javier Rodríguez Rodrí-
guez, con D.N.I. nº 42164645X, el día 24 de marzo
de 2006, a las 9,00 horas, en la Inspección Médica
de Educación, sita en la Avenida de Anaga, 35, plan-
ta 5ª, en Santa Cruz de Tenerife, para entrevista con
el Inspector Médico, debiendo asistir provisto de la
documentación médica actualizada en relación a la
baja médica que cursa en la actualidad, apercibién-
dole de que en caso de no comparecer se procederá
a emitir alta por incomparecencia.”

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de marzo de 2006.- El
Director Territorial, José Zenón Ruano Villalba.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

826 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 24 de febrero de 2006, relativa a
notificación de Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 24 de febrero de 2006, la Re-
solución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentadas las notificaciones, sin que las mismas
se hayan podido practicar a los titulares de los ve-

hículos que se relacionan y siendo preciso notificar-
les la oportuna incoación de los expedientes, como
consecuencia de las denuncias recibidas contra ellos
a efectos de que aleguen lo que a su derecho convenga,
y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por el Decreto 562/2004, de
20 de febrero, en la Consejera de Transportes y Co-
municaciones, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa de Sec-
ción de Transportes y Comunicaciones en funciones,
Dña. Ermelinda Velázquez Linares, de fecha 24 de
febrero de 2006, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan los cargos que se especifican en relación a
los expedientes instruidos por este Cabildo por infracción
a la legislación de transporte por carretera, advirtiéndoles
que disponen de un plazo de quince días hábiles pa-
ra comparecer en el mismo y manifestar lo que a su
derecho convenga, aportando o proponiendo pruebas
que en su caso, intente valerse, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 210 del Reglamento que
desarrolla la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres (Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre).

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de
que transcurrieran quince días desde la presente no-
tificación, la cuantía pecuniaria propuesta se reduci-
rá en un 25%, según lo dispuesto en el artículo 146.3
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres. El pago deberá realizarse mediante ingreso en
la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar ex-
presamente el número de expediente que correspon-
da y presentando copia justificativa del mismo en el
Área de Transportes del Cabildo Insular de Fuerte-
ventura, personalmente o por correo.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.
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1) EXPTE.: GC/200528/O/2005; TITULAR: Mante-
nimiento Técnico Kimired, S.L.; POBLACIÓN: Telde;
MATRÍCULA: GC-6048-CF; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado en vehículo ligero, careciendo de autorización; INS-
TRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Ve-
lázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

2) EXPTE.: GC/200676/O/2005; TITULAR: Pinmas
Decoración, S.L.; POBLACIÓN: Cotillo (La Oliva);
MATRÍCULA: 9569-DCG; INFRACCIÓN: artº. 142.8
LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 201,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.b) LOTT; HECHO INFRACTOR: la realiza-
ción de transporte privado en vehículo ligero, careciendo
de autorización, siempre que la misma se hubiese solici-
tado, acreditando el cumplimiento de todos los requisitos
exigidos para su otorgamiento; INSTRUCTORA DEL
EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SE-
CRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Car-
ballo Estévez.

3) EXPTE.: GC/200732/I/2005; TITULAR: Pinmax De-
coración, S.L.; POBLACIÓN: Cotillo (La Oliva); MATRÍCU-
LA: 9569-DCG; INFRACCIÓN: artº. 142.8 LOTT, artículos
47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA:
201,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.b)
LOTT; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado en vehículo ligero, careciendo de autorización, siem-
pre que la misma se hubiese solicitado, acreditando el
cumplimiento de todos los requisitos exigidos para su
otorgamiento; INSTRUCTORA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIA DEL
EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez.

4) EXPTE.: GC/200746/O/2005; TITULAR: Garabo-
te Santos, Manuel; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: GC-1106-CC; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos
47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción; INSTRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Erme-
linda Velázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPE-
DIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez.

5) EXPTE.: GC/200781/O/2005; TITULAR: Garabo-
te Santos, Manuel; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: GC-9287-CG; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos
47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;

HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción; INSTRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Erme-
linda Velázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPE-
DIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez.

6) EXPTE.: GC/200880/I/2005; TITULAR: Medina Yá-
nez, José Antonio; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: GC-8489-CJ; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado en vehículo ligero, careciendo de autorización; INS-
TRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Ve-
lázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ana Isabel Carballo Estévez.

Puerto del Rosario, a 24 de febrero de 2006.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

827 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 24 de febrero de 2006, relativa a
notificación de Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 24 de febrero de 2006, la Re-
solución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, al titular del vehículo que se re-
laciona y siendo preciso notificarles la oportuna re-
solución como consecuencia de las denuncias contra
ellos a efectos de que aleguen lo que a su derecho con-
venga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
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reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 24 de febrero de 2006, es por lo
que se resuelve:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan en la resolución que ha recaído en los expe-
dientes sancionadores que le han sido instruidos por
este Cabildo por infracción a la legislación de trans-
porte por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días
a partir de la publicación de la presente resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convengan, aportando o proponiendo las pruebas de
que, en sus casos, intenten valerse.  

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Transportes Insulares El Rayo, S.L.;
EXPTE.: GC/200007/O/2005; POBLACIÓN: Puerto del
Rosario; MATRÍCULA: 8399-DFM; INFRACCIÓN: artº.
142.8 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109
ROTT; CUANTÍA: 201 euros; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.b) LOTT; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo pe-
sado, careciendo de autorización.

2) TITULAR: Stalin Salomón Zambrano; EXPTE.:
GC/200097/O/2005; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: GC-3188-W; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado en vehículo ligero, careciendo de autorización.

Puerto del Rosario, a 24 de febrero de 2006.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

828 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 24 de febrero de 2006, relativa a
notificación de Resolución recaída en expediente
sancionador por infracción a la legislación de
transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. María Pilar Rodríguez Ávi-
la, ha sido adoptada en fecha 24 de febrero de 2006,
la Resolución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

No teniendo constancia en este Cabildo de los
domicilios de los titulares de los vehículos que se re-
lacionan y siendo preciso notificarles la resolución
declarando la improcedencia de incoar procedimiento
sancionador recaída en el expediente sancionador
con motivo de la infracción a la normativa del trans-
porte por carretera, y conforme al artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por el Decreto 562/2004, de
20 de febrero, en la Consejera de Transportes y Co-
municaciones, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 de la Ley 4/1999, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y vista la Propues-
ta de Resolución de la Jefa de Sección de Transportes
y Comunicaciones en funciones de fecha 24 de fe-
brero de 2006, es por lo que se resuelve:

1.- Notificar al titular del vehículo que se cita en
la resolución que ha recaído en el expediente sancionador.

Contra la resolución que por la presente se noti-
fica podrá interponerse recurso de reposición ante el
Presidente de la Corporación en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la notificación,
como requisito previo a la interposición del recurso
contencioso-administrativo que habrá de formular-
se ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Las Palmas de Gran Canaria o aquel en cuya
circunscripción tenga el demandante su domicilio.
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2.- Remitir al Ayuntamiento de la población cita-
da la presente resolución para su publicación en el
tablón de edictos correspondiente.

TITULAR: Disgafuer, S.L.; EXPTE.: GC/200763/O/2005;
POBLACIÓN: Antigua; MATRÍCULA: 6220-CGL; HE-
CHO: declararan improcedencia.

Puerto del Rosario, a 24 de febrero de 2006.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, María Pilar Rodríguez Ávila.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 6 
de San Bartolomé de Tirajana

829 EDICTO de 26 de octubre de 2005, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000525/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 6 de San Bartolomé de Ti-
rajana.
JUICIO: ordinario 0000525/2003.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Hilary Walford-Howell y
John Lees Baxter.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Promociones Galo Españolas,
S.A.
SOBRE: acción declarativa de dominio.

En el juicio referenciado se ha acordado entregar
a la parte demandada la Sentencia de fecha 27 de sep-
tiembre de 2005 cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En San Bartolomé de Tirajana, a veintisiete de sep-
tiembre de dos mil cinco.

Vistos por D. José Alexis Reyes Negrín, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 6 de
San Bartolomé de Tirajana y su partido, los presen-
tes autos de juicio ordinario sobre acción declarati-
va de dominio, seguidos ante este Juzgado bajo el nú-
mero 525/2003, a instancia de D. John Baxter y Dña.
Hilary Walford-Howell (de soltera Baxter), repre-
sentados por el Procurador D. Pedro Viera Pérez y
asistidos por el Letrado D. Carlos Canino Díaz, con-
tra la entidad “Promociones Galo Españolas, S.A.”
que fue declarada en situación legal de rebeldía pro-
cesal.

FALLO

Estimar la demanda interpuesta por el Procurador
D. Pedro Viera Pérez, en nombre y representación de
D. John Baxter y Dña. Hilary Walford-Howell (de sol-
tera Baxter), contra la entidad “Promociones Galo Es-
pañolas, S.A.”; en virtud de lo cual,

1º) Debo declarar y declaro a D. John Baxter y Dña.
Hilary Walford-Howell (de soltera Baxter), como le-
gítimos propietarios de la finca que luego se dirá, ad-
quirida por sucesión mortis causa de la herencia de
su madre, Dña. Dorothy Baxter, que, a su vez, la ad-
quirió mortis causa de su marido, D. Leonard Bax-
ter, que la compró a la entidad “Promociones Galo
Españolas, S.A.” mediante contrato privado de com-
praventa celebrado en 1970, y que tenía por objeto
el siguiente inmueble:

“Veinte.- Apartamento A-204, situado en la plan-
ta segunda. Consta de pasillo, dormitorio, baño, of-
fice, estar comedor y terraza de siete metros, no-
venta y dos centímetros cuadrados. Ocupa una
superficie de treinta y cinco metros, sesenta y ocho
decímetros cuadrados. Linda: al Poniente o frontis,
con pasillo general, por donde tiene su entrada; al Na-
ciente o espalda, con jardinera comunal del comple-
jo; al Sur o derecha, con el apartamento A-225. INS-
CRIPCIÓN.- La misma sigue formando parte del
conjunto total del edificio, al estar pendiente de se-
gregar de la finca matriz, mediante división hori-
zontal del conjunto de la obra nueva del complejo que
se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
nº 2 de San Bartolomé de Tirajana, finca registral 18.716,
Tomo 945, Libro 198. Tiene atribuido un valor pri-
vativo en relación con el total del inmueble, que re-
presenta 0,88%”.

2º) Y debo declarar y declaro la segregación de la
anterior finca de la matriz, inscrita en el Registro de
la Propiedad nº 2 de San Bartolomé de Tirajana, fin-
ca registral 18.716, Tomo 945, Libro 198; así como
la inmatriculación de la misma conforme con la ti-
tularidad declarada en este procedimiento.

Dicha inscripción se llevará a cabo según lo es-
tablecido en el artículo 521.2 de la LEC, una vez al-
cance firmeza la presente resolución.

3º) Y, todo ello, con expresa imposición de cos-
tas a la parte demandada.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe recurso de ape-
lación que, en su caso, deberá interponerse ante es-
te mismo Juzgado dentro de los cinco días siguientes
en que se notifique esta resolución.

5102 Boletín Oficial de Canarias núm. 51, martes 14 de marzo de 2006



Llévese el original al libro de sentencias.

Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testi-
monio para incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncio,
mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada ha sido la pre-
sente resolución por su S.Sª. Juez que la dictó en el
mismo día de su fecha estando celebrando audien-
cia pública. Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia del día de la fecha el señor Juez, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-

dado la publicación del presente edicto en el tablón
dé anuncios del Juzgado para llevar a efecto la dili-
gencia de notificación de Sentencia de fecha 27 de
septiembre de 2005.

En San Bartolomé de Tirajana, a 26 de octubre de
2005.- El/la Secretario Judicial.

DILIGENCIA.- En San Bartolomé de Tirajana, a 26
de octubre de 2005.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para ha-
cer contar que el presente edicto ha quedado fijado
en el día de hoy en el tablón de anuncios.

Doy fe.
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